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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.694

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.694, denominado Melgosa, iniciado a instancia de la Junta
Administrativa de Melgosa de Burgos. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Valle de las Navas en la
provincia de Burgos, con una superficie de 1.064,97 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos.

En Burgos, a 24 de febrero de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de ampliación del coto de caza BU-10.555

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación
del coto privado de caza BU-10.555, denominado La Aguilera, iniciado a instancia de la
Entidad Local Menor de La Aguilera. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de ampliación del coto de caza situado en el término municipal de Aranda de Duero, en la
provincia de Burgos, con una superficie de 2.290,15 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 3 de marzo de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ALBILLOS

El Pleno del Ayuntamiento de Albillos, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
febrero de 2015, aprobó inicialmente el Reglamento de Administración Electrónica del
Ayuntamiento de Albillos y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta días, contados desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Albillos, a 25 de febrero de 2015. 

El Alcade,
Jesús Ángel Santamaría Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE TORRE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Arauzo de
Torre para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 21.900,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 40.900,00

4. Transferencias corrientes 7.200,00

6. Inversiones reales 40.000,00

Total presupuesto 110.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 30.700,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.700,00

4. Transferencias corrientes 18.760,00

5. Ingresos patrimoniales 23.840,00

7. Transferencias de capital 23.000,00

Total presupuesto 110.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Arauzo de Torre. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 

Una plaza de Secretario-Interventor (agrupada).

B) Personal laboral eventual, número de plazas:

Una plaza de Operario de Servicios Múltiples a tiempo parcial.

Resumen:

Total funcionarios: 1.

Total personal laboral temporal: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Arauzo de Torre, a 11 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Rebeca Cámara Carrera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta Ciudad, en sesión celebrada el día 4 de marzo de
2015, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: 

– Modificación del Reglamento Municipal de Régimen Interno al Uso y Funcionamiento
de Instalaciones Deportivas-Piscinas. 

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a fin
de que los interesados, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, puedan
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobada. 

En Briviesca, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José María Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta Ciudad, en sesión celebrada el día 4 de marzo de
2015, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: 

– Modificación del Reglamento de Funcionamiento del Centro de Ocio Joven. 

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a fin
de que los interesados, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, puedan
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobada. 

En Briviesca, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José María Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta Ciudad, en sesión celebrada el día 4 de marzo de
2015, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: 

– Modificación del Reglamento Municipal de Campos de Fútbol. 

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a fin
de que los interesados, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, puedan
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobada. 

En Briviesca, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José María Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta Ciudad, en sesión celebrada el día 4 de marzo de
2015, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: 

– Modificación del Reglamento Municipal de Uso de los Polideportivos Municipales. 

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a fin
de que los interesados, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, puedan
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobada. 

En Briviesca, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José María Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tesorería

Anuncio de cobranza del impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica de 2015

Ejercicio: 2015.

Periodo de cobranza: Del 1 de abril al 1 de junio de 2015.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el
periodo voluntario de cobro para los recibos del ejercicio de 2015 correspondiente al
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, será el comprendido entre los días 1 de
abril al 1 de junio, ambos inclusive, del presente año.

Forma de pago:

Para el pago de los tributos municipales por recibo en periodo voluntario, los
contribuyentes que no tengan domiciliación permanente de sus tributos deberán presentar
el aviso de pago que se distribuye, personándose por sí o a través de tercero en las oficinas
de la entidad colaboradora, La Caixa, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas,
o en cualquiera de las entidades autorizadas al efecto:

Ibercaja, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Caja Duero, Bankia, Caja Laboral Popular,
Caixabank, Banco Pastor, Caja Rural Burgos, Banco Santander Central Hispano,
Kutxabank, Ibercaja, Caja España de Inversiones, Bankinter, Caja Cantabria, Caja Castilla
la Mancha, Banco Sabadell, Caixa Catalunya, Banco Popular y Banco Popular Hipotecario. 

Este documento (aviso de pago) servirá como justificante de pago con la validación
mecánica o firma y sello autorizado de la entidad financiera. 

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en el Servicio Municipal de Recaudación. 

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha de adeudo
en cuenta será el último día de pago (1 de junio de 2015). 

Domiciliación de recibos: 

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para ejercicios sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el aviso
de pago. 
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Advertencia:

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza las deudas no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos
de periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

En Burgos, a 18 de marzo de 2015.

La Vicetesorera Municipal,
Isabel Galindo Mateo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CANTABRANA 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2014,
adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el Reglamento Municipal regulador de la
Administración Electrónica.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículo 196 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/86, de 28 de noviembre, se procede a la apertura de un periodo de exposición pública
de un mes, con el fin de que durante dicho plazo pueda ser examinado por los interesados
y presentarse, en su caso, las alegaciones que estimen pertinentes en la Secretaría del
Ayuntamiento.

En Cantabrana, a 22 de diciembre de 2014. 

La Alcaldesa, 
M.ª Consuelo García Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANTABRANA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cantabrana para el
ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Cantabrana, a 22 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª Consuelo García Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Notificación mediante edicto del expediente 75/2015 que se está tramitando en este
Ayuntamiento, en el que se pone de manifiesto el estado de abandono del vehículo marca
Seat, modelo Terra, color blanco, matrícula BU-2617-L, titularidad de Venancio Abad
Covaleda. 

Se requiere a dicho titular para que, en el plazo de un mes, proceda a retirar el citado
vehículo con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su tratamiento como
residuo doméstico y traslado al centro autorizado de tratamiento de vehículos para su
posterior destrucción y descontaminación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 86
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Habiendo resultado desconocido el titular y en el domicilio habitual, se procede a la
notificación del requerimiento conforme a lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido; advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como tal
no procede la interposición de recursos contra el mismo. 

En Cardeñadijo, a 12 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado
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AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO

Mediante Decreto de esta Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2015, se aprobó la
separata del proyecto de renovación parcial de redes de abastecimiento incluida en la
subvención Ciclo del Agua 2015 de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, elaborada por
el Arquitecto Técnico D. Juan Carlos Izquierdo Nieto.

El citado proyecto se expone al público por plazo de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para su examen y presentación de posibles reclamaciones.

En Cardeñuela Riopico, a 11 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
M.ª Teresa Labrador Galindo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Cardeñuela Riopico, a 11 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
M.ª Teresa Labrador Galindo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE RIOPISUERGA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Castrillo de Riopisuerga, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Carmelo Dehesa López
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AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE RIOPISUERGA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Castrillo de Riopisuerga
para el ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Castrillo de Riopisuerga, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Carmelo Dehesa López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAVIA

El Pleno del Ayuntamiento de Cavia, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de marzo
de 2015, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del Reglamento de
Administración Electrónica del Ayuntamiento de Cavia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el Reglamento
quedará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo. 

En Cavia, a 5 de marzo de 2015. 

La Alcaldesa, 
Elena González Paisán
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAVIA

El Ayuntamiento de Cavia en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2015, adoptó
entre otros el acuerdo de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.

De conformidad con lo establecido en el art. 17.1 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo se expone al público, durante
treinta días hábiles, a efectos de que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente
aprobado si durante dicho periodo no se produjese alegación alguna.

En Cavia, a 5 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Elena González Paisán
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AYUNTAMIENTO DE IBRILLOS

Solicitud de Juez de Paz titular

Próximo a finalizar el mandato del Juez de Paz titular de este municipio, se anuncia
convocatoria pública para la presentación de solicitudes de los aspirantes, con arreglo a
las siguientes bases.

Requisitos: Ser español, mayor de edad, residente en este municipio y reunir las
condiciones establecidas por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Los interesados presentarán solicitud acompañando copia del D.N.I. y declaración
jurada de no hallarse incurso en algunas de las causas de incompatibilidad o prohibición
previstas en los arts. 102, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 23 del
Reglamento de los Jueces de Paz.

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días, contados a partir de la
fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y el lugar de
presentación la Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de oficina.

En Ibrillos, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ISAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Isar para el
ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 47.120,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 80.100,00

3. Gastos financieros 400,00

4. Transferencias corrientes 71.000,00

6. Inversiones reales 65.000,00

Total presupuesto 263.620,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 73.118,31

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 52.076,43

4. Transferencias corrientes 55.150,00

5. Ingresos patrimoniales 37.200,00

7. Transferencias de capital 46.075,26

Total presupuesto 263.620,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Isar. –

A) Funcionario de carrera, numero de plazas 1.

Secretaría-Intervención. Grupo A. Nivel 26.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Isar, a 12 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Alberto López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior, y habiéndose intentado la notificación al interesado por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyos interesados y procedimientos se especifican en la
relación adjunta. 

En aplicación de lo dispuesto en el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 11
de marzo de 2015, se procede a dar de baja por inclusión indebida en el Padrón Municipal
de Habitantes de este Ayuntamiento a las siguientes personas, con fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia:

Stoyan Todorov Todorov C/ Lope de Vega, 3 ático C 23/04/1978

Vasile Szilagy C/ Lope de Vega, 3 ático C 12/01/1980

Mihaela Anghel C/ Góngora, 5, 3.º B 31/10/1984

Ancuta Cornelia Pocol C/ Góngora, 3, 3.º B 22/07/1984

Ivan Filipov Yoanov C/ Castelar, 4, 2.º D 28/05/1978

Vaselina Petrova Nikolova C/ Sta. Teresa, 8, 2.º B 09/09/1953

Nataliya Spasova Naydenova C/ Pozancos, 8, 1.º 07/06/1977

Emil Stanev Dobrev C/ de la Ribera, 4, 1.º A 25/06/1979

Tsvetomir Marinov Stanev C/ Liceo Luis Vives, 2, 2.º B 03/05/2010

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Lerma, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al interesado por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyos interesados y procedimientos se especifican en la relación adjunta. 

En aplicación de lo dispuesto en el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 11
de marzo de 2015, se procede a dar de baja por inscripción indebida en el Padrón
Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento a las siguientes personas, con fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia:

Azedin El Maghouiji C/ Lope de Vega, 6.º B 16/05/1980

Vaselin Emilov Barisov C/ Las Cercas, 12 bajo A 11/07/1982

Carlos Riadigos González C/ Los Pajares, 18 27/02/1977

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Lerma, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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AYUNTAMIENTO DE LERMA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior, y habiéndose intentado la notificación al interesado por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyos interesados y procedimientos se especifican en la
relación adjunta. 

En aplicación de lo dispuesto en el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 11
de marzo de 2015, se procede a dar de baja por caducidad en el Padrón Municipal de
Habitantes de este Ayuntamiento a las siguientes personas, con fecha de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia:

Vera Balan C/ Las Cercas, n.º 7, 3.º A 06/05/1949

Hassane Alioui Barrio de Sto. Domingo, 9, 4.º B 24/12/1986

Flavia Aparecida da Silva Plaza Virgen de Manciles, 2 bajo-C 08/01/1973

Petar Goranov Petrov C/ Castelar, n.º 4, 2.º D 30/10/1980

Vera Georgieva Milenkova C/ de la Ribera, 4, 3.º A 05/04/1982

Ambar Melissa Alvarado Granda C/ Teresa de Jesús, 16, 3.º B 02/01/1981

Aderito Silva Figueiredo Paseo Vista Alegre, 15 03/10/1974

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Lerma, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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AYUNTAMIENTO DE LOS AUSINES

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1998, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 70.2 de la L.R.B.R.L. y 196.2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, se hace público que el Ayuntamiento, en Pleno celebrado el día 9 de febrero de
2015, adoptó con el quórum de mayoría absoluta legal, los siguientes acuerdos
provisionales: 

A) 1.º Aprobar, de conformidad con lo previsto en los arts. 20 y 41 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el siguiente
Reglamento: 

– Reglamento de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Los Ausines. 

B) Que el anterior Reglamento y sus antecedentes respectivos se sometan a la
siguiente tramitación: 

1.º – Información pública, por un periodo de treinta días hábiles, mediante edicto
publicado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de reclamaciones. 

2.º – Aprobación definitiva de estos acuerdos provisionales si no hubiere
reclamaciones o alegaciones en dicho plazo o resolviendo las que se formulen. 

3.º – Publicación de los acuerdos definitivos y del texto del Reglamento en el Boletín
Oficial de la Provincia a los efectos de su vigencia y posible impugnación jurisdiccional. 

Durante los treinta días hábiles siguientes a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, los interesados podrán examinar los respectivos expedientes y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y, en el caso de que éstas no se
presentaran, mencionados acuerdos provisionales se entenderán definitivamente aprobados. 

En Los Ausines, a 22 de febrero de 2015. 

El Alcalde,
Esteban Navarro Mansilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS AUSINES

Cuenta general del ejercicio de 2014

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2014, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Los Ausines, a 13 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Esteban Navarro Mansilla
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AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Anuncio de cobranza de la tasa de aguas, basura,
alcantarillado y depuración de aguas

Periodo de cobranza: Del 1 de abril al 10 de junio de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación (R.D. 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los contribuyentes
y demás interesados que el periodo voluntario de pago para los recibos correspondientes
al primer trimestre de agua, basura, alcantarillado y depuración de aguas será el
comprendido entre los días 1 de abril al 10 de junio, ambos inclusive.

Forma de pago:

Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan
domiciliación permanente de sus tributos deberán presentar antes de la fecha límite (10
de junio) el aviso de pago que recibirán en su domicilio en cualquier oficina de las entidades
colaboradoras en los días laborables durante las horas de caja.

Entidades colaboradoras:

– Caixabank.

– Caja Viva.

– Ibercaja.

El aviso de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica o
firma y sello autorizado de la entidad financiera.

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en el Servicio de Aguas o en el Servicio de Atención Ciudadana
(SAC).

Domiciliación de recibos:

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para trimestres sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el
aviso de pago. 

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la apertura
del periodo voluntario de cobro para que surta efectos en la cobranza de ese trimestre, y
tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado, rechazada
por la entidad de depósito o la Administración no disponga expresamente su invalidez por
causa justificada.
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Consecuencias del incumplimiento del pago:

Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deudas impagadas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, según lo
dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

En Miranda de Ebro, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Anuncio de cobranza del impuesto de vehículos de tracción mecánica y tasa por
servicios de inspección sanitaria de la población canina. Ejercicio de 2015 

Periodo de cobranza: 1 de abril de 2015 a 5 de junio de 2015.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación (R.D. 939/2005 de 29 de julio), se pone en conocimiento de los
contribuyentes y demás interesados, que el periodo voluntario de pago para los recibos
del ejercicio 2015 correspondiente al impuesto de vehículos de tracción mecánica y tasa
por servicios de inspección sanitaria de la población canina, será el comprendido entre los
días 1 de abril al 5 de junio, ambos inclusive, del citado ejercicio. 

Forma de pago. –

Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan
domiciliación permanente de sus tributos, deberán presentar antes de la fecha límite (5 de
junio) el aviso de pago que recibirán en su domicilio en cualquier oficina de las entidades
colaboradoras en los días laborables durante las horas de caja. 

Entidades colaboradoras: 

– Caixabank.

– Banco Popular.

– BBVA.

– Kutxabank.

– Ibercaja banco. 

– Caja Viva - Caja Rural de Burgos. 

El aviso de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica o
firma y sello autorizado de la entidad financiera. 

En caso de que no se reciba el aviso de pago o extravío del mismo, se podrá solicitar
un duplicado en la Recaudación Municipal o en el Servicio de Atención Ciudadana (S.A.C.). 

Domiciliación de recibos. –

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para ejercicios sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el aviso
de pago. 

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la apertura
del periodo voluntario de cobro para que surta efectos en la cobranza de ese ejercicio, y
tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado, rechazada
por la entidad de depósito o la Administración no disponga expresamente su invalidez por
causa justificada. 
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Consecuencias del incumplimiento del pago. –

Transcurrido el periodo voluntario de pago las deudas impagadas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan,
según lo dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de 17 de
diciembre).

En Miranda de Ebro, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA RIOPICO

Licitación para el arrendamiento mediante concurso
de la cantina municipal en Orbaneja Riopico

Aprobadas por el Ayuntamiento de Orbaneja Riopico en fecha 9 de marzo de 2015
el pliego y las bases que regirán el concurso para adjudicar el arrendamiento de la cantina
municipal en Orbaneja Riopico, se dispone la apertura del procedimiento de licitación:

1. – Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Orbaneja Riopico.

b) Dependencia que tramita: Secretaría.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto:

– Situación: Cantina municipal excluida parte superior del inmueble (c/ Principal, n.º 1),
el arrendatario deberá hacerse cargo de la limpieza diaria del centro de recepción de
peregrinos.

3. – Presupuesto base de licitación y mejoras: El precio del arrendamiento de la
cantina se fija en 1.200 euros anuales (más IVA). Por cada 100 euros que se aumente el
precio se otorgará un punto con un máximo de veinte puntos.

Los participantes en el concurso presentarán al Ayuntamiento un plan de gestión,
admitiéndose las relativas a acondicionamiento del local, horario de apertura, servicio de
comedor, etc., valorándose por la Corporación con un máximo de cuarenta puntos.

Los participantes en el concurso presentarán al Ayuntamiento un plan de mejoras
del inmueble valorándose por la Corporación con un máximo de diez puntos.

4. – Obtención de documentación e información: En las dependencias del
Ayuntamiento de Orbaneja Riopico en horario de oficina los lunes y martes (Tlf. 947 430 908).

El pliego al completo y los anexos se encuentran en la web municipal
www.orbanejariopico.es

5. – Presentación de ofertas o solicitudes de participación: Las ofertas se presentarán
según lo recogido en el pliego y las bases y se entregarán en las dependencias
municipales del Ayuntamiento de Orbaneja Riopico y en los lugares recogidos en el artículo
38.4 de la LRJ-PAC 30/1992, en el plazo de quince días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
con arreglo a lo dispuesto en las propias bases.

6. – Apertura de ofertas: La apertura de las proposiciones tendrá lugar en
Ayuntamiento a las 12 horas del primer lunes siguiente al fin del plazo de presentación de
proposiciones, el acto será público.
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Notificada la adjudicación, por el adjudicatario se deberá prestar la fianza definitiva
y los documentos requeridos en el pliego en el plazo para la formalización en un plazo de
ocho días hábiles. 

7. – Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad exigidos para la celebración de
este contrato serán de cuenta del adjudicatario.

En Orbaneja Riopico, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde, 
Jesús Manrique Merino
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA RIOPICO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Orbaneja Riopico, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Jesús Manrique Merino
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADRONES DE BUREBA

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general correspondiente al ejercicio
de 2015, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2014, de conformidad con el
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público,
por el plazo de quince días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los
interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada y presentar
reclamaciones por los motivos señalados en el apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 7.000,00

2. Impuestos indirectos 500,00

3. Tasas y otros ingresos 1.100,00

4. Transferencias corrientes 26.200,00

5. Ingresos patrimoniales 5.800,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 46.000,00

Total ingresos 86.600,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 11.800,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 28.300,00

4. Transferencias corrientes 500,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 46.000,00

Total gastos 86.600,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto, y según lo establecido en el artículo
171 del texto refundido aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses, a
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contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 29/98, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y de acuerdo a los motivos tasados por la Ley 39/1988 (artículo
151.2) de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto, Secretaría-Intervención, en agrupación.

En Padrones de Bureba, a 13 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Miguel Ángel García Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PAMPLIEGA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de
Pampliega, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO
DE PAMPLIEGA (BURGOS)

CAPÍTULO I. – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Esta ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de este, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍTULO II. – SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo II
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

b) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.
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Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CAPÍTULO III. – SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento disponible en la dirección URL:
https://pampliega.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su titularidad, gestión
y administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras entidades, públicas
o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.

La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante las veinticuatro horas del día. Solo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial, responsabilidad,
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos
reconocidos en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los
procedimientos y actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará
público y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede
Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos
electrónicos.

d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.
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f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.

k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se
determine. 

El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

– Información institucional, organizativa y de planificación.

– Información de relevancia jurídica, esto es, normativa propia tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.

– Información económica, presupuestaria y estadística.



boletín oficial de la provincia

– 44 –

núm. 61 lunes, 30 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍTULO IV.  – REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

Mediante esta ordenanza se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento
y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación
y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios
electrónicos. 

El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en la presente ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con este.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:

https://pampliega.sedelectronica.es
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Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el Registro
Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial
de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.
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A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se
refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.

– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En este sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPÍTULO V. – NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto
del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación
electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá
comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las
sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el Registro del órgano
competente.
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Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

– Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

– El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que
de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.

CAPÍTULO VI. – FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo 20. – Presentación de facturas electrónicas.

El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://pampliega.sedelectronica.es 

Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 

En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.
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f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulación hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 euros.

Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, estos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DE LA SEDE ELECTRÓNICA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día
15 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO 

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 15 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. – SEGURIDAD

La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema Nacional de Seguridad.

El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. – PROTECCIÓN DE DATOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. – VENTANILLA ÚNICA

DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS

El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el
acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la Directiva de
Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de
las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el
Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de los formularios
necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. – HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. – APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES

CONTENIDAS EN ESTA ORDENANZA

Las previsiones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR

La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 16 de enero de 2015, se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos y no entrará en vigor hasta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Pampliega, a 9 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Pedro Oma Nkomi
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CECILIA

Aprobación inicial del presupuesto de 2015

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 17 de
diciembre de 2014, el presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio 2015, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público en la
Secretaría Municipal durante el plazo de quince días hábiles, a efectos de que los
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas
ante el Pleno.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición pública,
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial.

Santa Cecilia, 4 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Rafael Martínez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CECILIA

Exposición pública de la cuenta general de 2014

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, que aprueba el TRLHL, se somete a información pública la cuenta general del
ejercicio 2014, con sus justificantes y dictámenes e informe de la Comisión de Cuentas,
por término de quince días. En este plazo y ocho días más, los interesados podrán formular
por escrito los reparos y observaciones que consideren oportunos ante la Corporación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del mismo texto legal.

Santa Cecilia, 4 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Rafael Martínez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

Por resolución de Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2015, se adjudicó el contrato
de obras de pavimentación de calles: Asfaltado de calle Olmo, calle Mediodía y avenida
General Yagüe de Tardajos, por procedimiento negociado sin publicidad, publicándose su
adjudicación a los efectos del artículo 151.4 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y
la formalización del contrato a efectos del artículo 154 de la citada Ley.

1. – Entidad adjudicadora:  

a) Organismo: Ayuntamiento de Tardajos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: C.P.N. 1/15.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: contratante.burgos.es
www.tardajos.es 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras. 

b) Descripción: Pavimentación de calles de Tardajos. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado. 

4. – Valor estimado del contrato: 64.775,81 euros, de los cuales 11.242,08 euros
corresponden al IVA (21%).

5. – Presupuesto base de licitación: 53.533,73 euros más IVA 11.242,08 euros.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24 de febrero de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 5 de marzo de 2015. 

c) Contratista: Construcciones Gopasa XXI, S.L., CIF B09311598. 

d) Importe o canon de adjudicación: Precio de 53.533,73 euros más IVA 11.242,08
euros. Plazo de ejecución dos meses. Total: 64.775,81 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejoras incluidas en precio según oferta.

En Tardajos, a 5 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Santiago de la Torre Saldaña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZAZUAR

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2014, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Zazuar, a 25 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Juan José Bueno Cuesta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

COMUNIDAD DE BIENES FUENTEÑALBO
(AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA, AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA,

JUNTA VECINAL DE LARA DE LOS INFANTES Y JUNTA VECINAL DE MAMBRILLAS DE LARA)

Arrendamiento de fincas rústicas

Por acuerdo de la Asamblea de este Comunero de fecha 6 de marzo del año en
curso, ha sido aprobado el pliego de condiciones que ha de regir la contratación que se
cita mediante procedimiento de adjudicación abierto, tramitación ordinaria y forma de
subasta, exponiéndose al público por plazo de ocho días contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Simultáneamente se anuncia la licitación que quedará aplazada cuando resulte
necesario; en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contra los pliegos de
cláusulas.

1. – Objeto: Arrendamiento del conjunto de fincas conocidas como «Fuenteñalbo»,
que a continuación se citan, ubicadas en el municipio de Hortigüela, con una superficie
total de 118,16 ha y perteneciente al Comunero de Fuenteñalbo compuesto por los
Ayuntamientos de Campolara, Hortigüela y las Juntas Vecinales de Lara de los Infantes y
Mambrillas de Lara.

– Polígono 502, Parcela 5.259 d), superficie 1,65 ha.

– Polígono 502, Parcela 5.259 e), superficie 6,93 ha.

– Polígono 502, Parcela 5.259 f), superficie 31,36 ha.

– Polígono 502, Parcela 5.259 g), superficie 1,40 ha.

– Polígono 502, Parcela 15.259, superficie 13,17 ha.

– Polígono 502, Parcela 25.259 b), superficie 20,64 ha.

– Polígono 502, Parcela 35.259, superficie 1,52 ha.

– Polígono 502, Parcela 45.259, superficie 2,40 ha.

– Polígono 502, Parcela 55.259 b), superficie 27,01 ha.

– Polígono 502, Parcela 55.259 c), superficie 5,98 ha.

– Polígono 502, Parcela 65.259 b), superficie 6,11 ha.

Total: 118,16 ha.

2. – Tipo base de licitación: 10.000 euros/campaña agrícola, al alza.

3. – Duración del contrato: 5 anualidades o campañas agrícolas, que comenzarán a
partir del día 1 de octubre de 2015, para finalizar en 30 de septiembre de 2020.

Existe posibilidad de prórroga si ambas partes están de acuerdo en la misma.
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4. – Fianzas: Provisional 500 euros.

Definitiva el importe de una anualidad del precio de adjudicación, que será
compensada con la última de las anualidades.

5. – Forma de pago: Al comienzo de cada campaña agrícola, antes del 15 de octubre
de cada año. La primera anualidad a la firma del contrato.

6. – Pliego de condiciones: Ayuntamientos de Hortigüela y Mambrillas de Lara o
solicitándolo al correo fuentenalbo@gmail.com

7. – Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Desde la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Burgos y hasta 15 minutos antes (18:45 h) de la apertura
de proposiciones en el Ayuntamiento de Hortigüela.

8. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 19:00 horas del viernes, día 17 de
abril de 2015, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Hortigüela.

9. – Modelo de proposición

Don ………, con D.N.I. ………, y domicilio en ………, actuando en nombre propio
(o en representación de ………), según acredita en documento adjunto, enterado de la
subasta del arrendamiento de las once fincas de «Fuenteñalbo», publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia del mes de marzo de 2015.

Manifiesta:

Que conoce íntegramente el pliego de condiciones económico-administrativas
relativo a la subasta de referencia, el cual acepta en todos sus extremos.

Que no le afecta causa alguna de incapacidad o incompatibilidad para contratar
con las Administraciones Públicas.

Que para el arrendamiento del aprovechamiento de la finca de referencia ofrece la
cantidad de ……… (en letra y número).

Lugar, fecha y firma del licitador

En Hortigüela, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Juan Martín Marcos



boletín oficial de la provincia

– 56 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02188

núm. 61 lunes, 30 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CERNÉGULA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general de esta Junta
Vecinal, correspondiente al ejercicio 2014, de conformidad con lo establecido en el artículo
212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Regla 102.2 de la Instrucción de
Contabilidad aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, se expone al
público por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de aparición de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cernégula, a 13 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Eloy García Melgosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE COCULINA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan
Económico-Financiero por la Junta Vecinal de Coculina, en sesión de fecha 10 de marzo
de 2015, el cual estará a disposición de los interesados en la Sede del Ayuntamiento.

En Coculina, a 10 de marzo de 2015. 

La Alcaldesa Pedánea,
María Teresa Gómez Báscones
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LENCES DE BUREBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Lences de Bureba
para el ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Lences de Bureba, a 1 de febrero de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Santiago Fernández Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LLANILLO DE VALDELUCIO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Llanillo para
el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 114.243,84 euros y el
estado de ingresos a 114.243,84 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Llanillo de Valdelucio, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Fernando Basconcillos López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LOS VALCÁRCERES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan
Económico-Financiero por la Junta Vecinal de Los Valcárceres, en sesión de fecha 11 de
marzo de 2015, el cual estará a disposición de los interesados en la Sede del Ayuntamiento.

En Los Valcárceres, a 11 de marzo de 2015. 

El Alcalde Pedáneo,
Raúl Serna García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAZUELO DE MUÑÓ

Por acuerdo del Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 11 de marzo
de 2015, se aprobó el presupuesto general para el ejercicio del año 2015.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General de este Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los
motivos consignados en el apartado 2.º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso.

En Estépar, a 11 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Susana Pardo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAZUELO DE MUÑÓ

Aprobación de la cuenta general de 2014

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2014, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Mazuelo de Muñó, a 11 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Susana Pardo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PESQUERA DE EBRO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Pesquera de
Ebro para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 19.720,00
euros y el estado de ingresos a 19.720,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Sedano, a 20 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Moisés Jesús Crespo Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE RÍO FRESNO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2015 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Quintanilla de Río Fresno para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Quintanilla de Río Fresno, a 11 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Maximiano Gutiérrez Barriuso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA RIOPICO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanilla Riopico para el ejercicio 2015 al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.500,00

6. Inversiones reales 7.000,00

Total presupuesto 12.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.400,00

5. Ingresos patrimoniales 1.100,00

7. Transferencias de capital 5.000,00

Total presupuesto 12.500,00

Plantilla de personal de la Entidad Local Menor de Quintanilla Riopico. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas:

1 Secretario-Interventor, grupo A1, nivel 26, plaza del Ayuntamiento de Orbaneja
Riopico.

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanilla Riopico, a 2 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo, 
Ismael Ruiz Barrio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REBOLLEDO DE LA TORRE

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Rebolledo de
la Torre para el ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rebolledo de la Torre, a 11 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Benedicto Alonso Millán
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RENEDO DE LA ESCALERA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de enero de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Renedo de la
Escalera para el ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Renedo de la Escalera, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Francisco Aparicio Olea
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PEDRO DE LA HOZ

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San
Pedro de la Hoz para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.286,00

3. Gastos financieros 20,00

Total presupuesto 3.306,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 13.813,00

Total presupuesto 13.813,00

Plantilla de personal de la Entidad Local Menor de San Pedro de la Hoz: No hay.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En San Pedro de la Hoz, a 18 de febrero de 2015. 

El Alcalde Pedáneo,
Juan Ramón Santamaría Achiaga
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JUNTA VECINAL DE VILLAESCUSA LA SOMBRÍA

Aprobado por la Junta Vecinal de Villaescusa la Sombría con fecha de 23 de marzo
de 2015, el pliego de condiciones económico-administrativas que regirá en la subasta para
el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del Monte Público número 56 «Los
Balabrucos», se expone al público por un plazo de ocho días a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de
examen y reclamaciones que contra el mismo pudieran presentarse. 

– Objeto del contrato: El presente contrato tendrá por objeto el arriendo, mediante
subasta pública del aprovechamiento cinegético del M.U.P. número 56 «Los Balabrucos»
con una superficie aproximada de 114.72 hectáreas.

– Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterio de adjudicación: Oferta económica más ventajosa. 

– Duración del contrato: Será de cinco campañas cinegéticas, comenzando la
campaña 2015-2016 y finalizando la campaña 2019-2020, pudiéndose prorrogar si hay
mutuo acuerdo entre ambas partes contratantes. 

– Tipo de licitación: Se señala al alza en la cantidad de 1.376,76 euros por cada
campaña cinegética. 

– Forma de pago: La primera anualidad se pagará a la firma del contrato, y las
restantes con anterioridad al 1 de junio de cada año de vigencia del contrato. 

– Garantía provisional: 3% del tipo de licitación. 

– Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación. 

– Cláusula especial: Dada la superficie del monte objeto de la subasta, solamente
podrán licitar los titulares de derechos cinegéticos que puedan acreditar superficie
colindante suficiente para poder constituir legalmente un acotado. 

– Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento de Villaescusa
la Sombría los lunes de 5:30 a 8:00 horas, durante diez días hábiles a partir del siguiente
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

– Celebración de la subasta: El primer lunes siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de las ofertas. 

En Villaescusa la Sombría, a 23 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Miguel Sáez Colina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILVIESTRE DE MUÑÓ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Vilviestre de Muñó, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José María Orive Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILVIESTRE DE MUÑÓ

Por acuerdo del Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 5 de marzo
de 2015, se aprobó el presupuesto general para el ejercicio del año 2015.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General de este Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los
motivos consignados en el apartado 2.º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso.

En Vilviestre de Muñó, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José María Orive Benito
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 1039/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Evangelina Inés Palencia López.

Abogado/a: Marco Mier Payno.

Demandado/s: Industrias del Cerramiento, S.A. Incesa y Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa).

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D.ª Evangelina Inés Palencia López contra Industrias del Cerramiento, S.A.
y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordinario registrado con el n.º procedimiento
ordinario 1039/2014 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de
la LJS, citar a Industrias del Cerramiento, S.A., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 14/05/2015 a las 11:15 y 11:20 horas, en la Sede del Juzgado, sito en
avda. Reyes Católicos, n.º 51, 1.ª planta, Sala de Vistas n.º 2, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Industrias del Cerramiento, S.A., se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios. 

En Burgos, a 11 de marzo de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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